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:1 ANA 
Autoridad Nacional del Agua 

Autoridad Administrativa del Agua 
Cañete - Fortaleza 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

C.U.T. N° 45386-2014 

Wesolución Directoral 
N° /352) -2014-ANA-AAA-CAÑETE —FORTALEZA 

Huaral, 2 8 harv 2014 

VISTO: 

El expediente administrativo ingresado con Reg. CUT N° 45386 de fecha 15 de Abril de 2014, 
presentado por don José Alberto Zuzunaga Rojas, identificado con DNI N° 15850198, con domicilio en la 
Calle Tablada Chica Mz. "A" Lt. 8 en el Distrito de Supe, Provincia de Barranca y Departamento de Lima, 
quien solicita la extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua superficial con fines agrarios por 
cambiolde titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 15° numeral 7) de la Ley de Recursos Hídricos N° 29338 establece entre las 
funciones de la Autoridad Nacional del Agua, otorgar, modificar y extinguir previo estudio técnico, 
derechos de uso de agua, así como aprobar la implementación, modificación y extinción de servidumbre 
de uso de agua, a través de los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional; 

Que, el artículo 44° de la Ley en concordancia con el artículo 64° del Reglamento de la precitada 
Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar con un derecho de 
uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el artículo 45° de la Ley establece como uno de los derechos de uso de agua la licencia; 

Que, el artículo 47° de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, otorga a su 
titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, así mismo el artículo 
54° establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el artículo 65° numeral 3) del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos N° 29338, 
establece que de producirse la transferencia de un predio, establecimiento o actividad al cual se destine 

...,) 

	

Nciotik 	el uso del agua, el nuevo titular tiene derecho preferente para obtener el derecho de uso de agua bajo las 

	

0 	o 	+o mismas condiciones de su transferente; 
.. 

	

	,- 
FAÑFARIÑA 

 
a ING 

j Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos para el 
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Otorgamiento de Derechos de Uso de agua, establece que de producirse el cambio de titular del predio o 

	

\.. 101 	actividad para la cual se otorgó el derecho de uso de agua, se declarara, a solicitud de parte la extinción 
del derecho y se otorga uno nuevo al adquiriente, en las mismas condiciones; 

Que, mediante Resolución Administrativa N° 217-AG-GRL.DRA/ATDRB, de fecha 30 de 
Noviembre de 2005, se asigna al Bloque de Riego Canal Matriz, con código PBAR-24-B02, de la 
Comisión de Regantes Santa Elena, Potao, Paycuan, Chacarita Puerto, Huarangal-Antivaly San Nicolás, 
de la Junta de Usuarios Pativilca un volumen de agua superficial aleatorio de hasta 147.604 Millones de 
Metros Cúbicos (MMC) anuales al 75% de persistencia y se otorga licencia de uso de agua superficial con 
fines agrarios a los usuarios del bloque de riego Canal Matriz, considerado como usuario don Elías 
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Teodoro Jaime Baltazar, identificado con DNI N° 15703447, con el predio denominado "San Aquiles P 8" 
con código catastral N° 09812 con superficie bajo riego de 2.1035 ha., volumen máximo de agua 
otorgado de 45154.05 m3. ubicado geográficamente en las coordenadas UTM 8'819,765.30N 
209,429.93E y políticamente en los Distritos de Barranca y Puerto Supe, Provincia de Barranca, 
Departamento de Lima; 

Que, mediante Carta N° 343-2014-ANA-AAA.CF-ALA.B de fecha 24 de Junio de2014, la 
Administración Local de Agua Barranca, comunica al administrado la observación respecto al estado de 
cuenta corriente del usuario y la deuda por retribución económica de tarifa de agua y el administrado 
mediante escrito de fecha 27 de Junio de 2014, absuelve la observación y adjunta el estrado de cuenta 
corriente del usuario; 

Que, con Informe Técnico N° 119-2014-ANA-AAA.CF-ALA.B de fecha 04 de Agosto de 2014, la 
Administración Local de Agua Barranca, recomienda extinguir la licencia de uso de agua superficial con 
fines agrarios, otorgada a don Elías Teodoro Jaime Baltazar, con Resolución Administrativa N° 217-AG-
GRLDRA/ATDRB, de fecha 30 de Noviembre de 2005, para el riego del predio denominado "San Aquiles 
P 8" con código catastral N° 09812 con superficie bajo riego de 2.1035 ha., y otorgar licencia de uso de 
agua superficial con fines agrarios a favor de don José Alberto Zuzunaga Rojas, identificado con DNI N° 
15850198; 

Que, con Informe Técnico N° 052-2014-ANA-AAA.C-F/SDARH/KOC de fecha 24 de Octubre de 
2014, la Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Administrativa del Agua 
Cañete Fortaleza, concluye en extinguir las licencias de uso de agua superficial con fines agrarios, 
otorgada a don Elías Teodoro Jaime Baltazar, con Resolución Administrativa N° 217-AG-
GRL.DRA/ATDRB, de fecha 30 de Noviembre de 2005, para el riego del predio denominado "San Aquiles 
P 8" con código catastral N° 09812 con superficie bajo riego de 2.1035 ha. y otorgar licencia de uso de 
agua superficial con fines agrarios a favor de don José Alberto Zuzunaga Rojas, identificado con DNI N° 
15850198, de acuerdo a las características técnicas que ahí detalla; 

Que, analizado el expediente administrativo registrado con CUT N° 45386-2014, mediante el 
cual el administrado solicita la extinción y otorgamiento de licencia de uso de agua superficial con fines 
agrarios por cambio de titular; acredita la propiedad del predio, adjuntando a su solicitud la copia del 
testimonio de la escritura pública de compra venta, de esta manera cumple con lo establecido en el 
artículo 54° numeral 7) de la Ley de Recursos Hídricos N° 29338, asimismo adjunta la copia de la 
anotación de inscripción Partida N° P01014050 ante la SUNARP, el reporte de la cuenta corriente del 
usuario por tarifa de agua, recibo de pago por derecho de trámite, entre otros documentos y con la copia 
de la Resolución Administrativa N° 217-AG-GRLDRA/ATDRB, de fecha 30 de Noviembre de 2005, se 
demuestra que el anterior propietario cuenta con licencia de uso de agua para dicho predio, por lo que 
debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 65° numeral 65.3 del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos N° 29338; 

Que, estando a lo opinado por la Unidad de Asesoría Jurídica según Informe Legal N° 0082- 
2014-ANA-AAA.CF/PAPM de fecha 11 de Noviembre del año 2014, con el visto de la Sub - Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos y en aplicación a lo dispuesto en el inciso d) del artículo 36° del 
Reglamento de Organización de Funciones aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG; 
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SE RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°.-  Extinguir la licencia de uso de agua superficial con fines agrarios, otorgado a 
favor de don Elías Teodoro Jaime Baltazar, con Resolución Administrativa N° 217-AG-GRL.DRA/ATDRB, 
de fecha 30 de Noviembre de 2005, para el riego del predio denominado "San Aquiles P 8" con código 
catastral N° 09812. 

ARTICULO 2°.-  Otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de don 
José Alberto Zuzunaga Rojas, identificado con DNI N° 15850198, de acuerdo al siguiente detalle: 

Apellidos y Nombres DM 

Ubicación y Área donde se usará el agua otorgada Volumen 
máximo 
otorgado 
(mm3faño) 

Coordenadas UTM 
(WGS84) Área Bajo Nombre del Código 

Este (m) Norte (m) 
Riego (ha) Predio Catastral 

ZUZUNAGA ROJAS, José Alberto 15850198 209 205 8 819 397 2,1035 San Aquiles 
8 

09812 45 154,05 

Organización de Usuarios Datos de la Asignación de Agua Ubicación Política 

Junta de Usuarios Valle Pativilca 
Bloque de Riego Canal Matriz 

Distrito Supe 
Código del Bloque PBAR-24-B02 

Comisión de Usuarios San Nicolás 
Fuente de Agua Ato Pativilca Provincia Barranca 

Canal de Riego L, San Aquiles Departamento Lima 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL 
(m laño) 

5 292,03 4 623,07 4 721,40 3 596,70 3 198,70 3 128,46 2 765,74 2 646,75 2 665,80 3 470,28 4 049,33 4 995,79 45 154,05 

ARTICULO 3°.-  Disponer que la Dirección de Administración de Recursos Hídricos, realice la 
inscripción de la extinción y otorgamiento de la Licencia resuelta en este acto. 

ARTÍCULO 4°.-  El volumen de uso de agua otorgado al usuario al que se refiere la presente 
Resolución se ejercitará en forma proporcional a la disponibilidad hídrica, salvo declaratoria de 
emergencia. 

ARTICULO 5°.-  Los usuarios inscritos en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de 
agua quedan sujetos a lo dispuesto en la normatividad vigente en materia de aguas; 

ARTÍCULO 6°.-  Notificar la presente Resolución Directoral a la Junta de Usuarios, a la Comisión 
de Regantes que corresponde, a los administrados y remitir copia a la ALA Barranca, conforme a Ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

C.c. 
Archivo 
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